
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00423-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiséis de abril de dos mil veintiuno.  
 
Atendiendo a que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmite 

la demanda, se dispondrá el rechazo. 

En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 

1. RECHAZAR la demanda presentada.  
 
2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias de rigor. 
 
3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 
 

Notifíquese. 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 21/01/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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